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CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

NOM-020-SSA2-1994, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN UNIDADES MÓVILES TIPO AMBULANCIA.

1. OBJETIVO DE LA NOM-020:

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisito y características mínimos que deben tener las unidades móviles de Atención Médica tipo Ambulancia, así como su personal, al realizar alguna o la totalidad de acciones de prevención, diagnóstico, tratamiento y traslado de pacientes.

2. DEFINICIONES:

2.1. Ambulancias de Cuidados Intensivos, a la unidad móvil, aérea o terrestre, que proporciona atención médica prehospitalaria o interhospitalaria al paciente en estado crítico, que requiera cuidados especiales durante su traslado, con personal capacitado y los recursos físicos necesarios.

2.2. Ambulancia de Transporte, a la unidad móvil, aérea o terrestre, para el traslado de pacientes, cuya condición no sea una urgencia.

2.3. Ambulancia de Urgencias, a la unidad móvil, aérea o terrestre, que proporcione atención médica prehospitalaria o interhospitalaria en casos de urgencias.

2.4. Atención Médica, al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud.

2.4.1. Atención  Médica Interhospitalaria, a la otorgada durante el traslado entre los hospitales, con el fin de mantener la estabilidad del paciente durante el mismo y controlar los riesgos para la vida, la integridad física o las funciones corporales del paciente o de la mujer embarazada y el producto del embarazo, derivados del traslado, o que pudieran presentarse durante el mismo.

2.4.2. Atención Médica Prehospitalaria, a la otorgada en casos de urgencias desde el primer contacto con el paciente, con el fin de brindarle las medidas necesarias para la sobrevivencia o estabilización orgánica hasta la llegada y entrega a un centro de hospitalización.

2.5. Urgencias, a todo problema Médico – Quirúrgico Agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano o una función y que requiera atención inmediata.

3. ALGUNAS DISPOSICIONES GENERALES ACORDES A NOM-020-SSA2-1994:

3.1. La prestación de servicios de Atención Médica por medio de unidades móviles tipo ambulancia en el territorio nacional, se sujetará a las especificaciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana.

3.2. Las unidades móviles tipo ambulancia de Atención Médica, no deben ser utilizadas para un propósito diferente a aquel para el que hayan sido destinadas, ni transportar material peligroso que ponga en riesgo la  vida o la salud del paciente y del personal que preste el servicio.

3.3. Las unidades móviles tipo ambulancia de Atención Médica, deberán recibir mantenimiento periódico, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la Secretaria de la Defensa Nacional, la Secretaria de Marina, según sea el caso, conforme a sus programas específicos de mantenimiento;  el Reglamento sobre Inspección, Seguridad y Vigilancia de la Navegación Aérea Civil, el Reglamento de Operación de Aeronaves Civiles y el Reglamento de Tránsito y Carreteras Federales.

3.4. Los equipos e instalaciones de las unidades móviles tipo ambulancia, deberán sujetarse a los programas de conservación y mantenimiento específico que establezcan las Instituciones a las que pertenezcan.

3.5. Las unidades móviles tipo ambulancia de Atención Médica, independientemente del propósito para el que hayan sido destinadas y según sus características, deberán participar en las tareas de atención a las contingencias que se deriven de algún desastre.

3.6. El personal que opere unidades móviles tipo ambulancia de Atención Médica y proporcione atención directa al paciente, debe apegarse a las técnicas elementales de aislamiento del mismo y a la Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-1995, que establece los requisitos para la clasificación, separación, envasado, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico – infecciosos que se generen en establecimientos que presten atención médica, por lo que la empresa prestadora del servicio debe aplicar dichos lineamientos, una vez que el transporte y atención del paciente haya concluido.

3.7. El uso y el manejo de insumos para la salud, equipo, instrumentos y medicamentos, deben ser efectuados por personal capacitado y avalado por la Institución a la que pertenezcan, y el uso de substancias psicotrópicas quedan bajo la responsabilidad de personal Médico debidamente autorizado por la Secretaria de Salud, conforme a lo previsto en la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud y las demás disposiciones aplicables.

3.8. Las unidades móviles tipo ambulancia deberán aplicarse a los esquemas básicos de insumos y medicamentos que se establecen en esta Norma Oficial Mexicana.

4. UNIDADES MOVILES TIPO AMBULANCIA, DE URGENCIAS Y CUIDADOS INTENSIVOS:

4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE MEDICAMENTOS:

Deberán contar como mínimo con la existencia y suficiencia de los siguientes medicamentos en sus presentaciones oral y parenteral.

	
	INDISPENSABLE
	OPCIONAL
	CASAS

ESPECIALES

	I. Analgésicos.
	· 
	
	

	II. Anestésicos Locales.
	
	
	· 

	III. Antiespasmódicos.
	
	
	· 

	IV. Antihistamínicos.
	
	· 
	

	V. Antianginosos.
	
	· 
	

	VI. Atropinicos.
	
	
	· 

	VII. Antihipertensivos.
	
	· 
	

	VIII. Adrenergicos.
	· 
	
	

	IX. Digitalicos.
	
	
	· 

	X. Alcalinizantes.
	
	
	· 

	XI. Glucocorticoides.
	
	· 
	

	XII. Broncodilatadores.
	
	· 
	

	XIII. Sedantes Anticonvulsivos.
	· 
	
	

	XIV. Dextrosa al 50%.
	· 
	
	

	XV. Soluciones Parenterales.
	· 
	
	

	XVI. Otros materiales.
	· 
	
	


Se deberán de contar también con material para Servicios Especiales de acuerdo al tipo y necesidad del mismo.  Así como el Botiquín para el manejo de Intoxicaciones y Maletín Rojo.

4.2. RELACION DE MEDICAMENTOS PARA BOTIQUÍN DE AMBULANCIA

	MEDICAMENTOS
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	Adrenalina
	1/1000
	5 ampulas

	Atropina
	1 mg.
	5 ampulas

	Dipirona (Metamizol)
	5 ml.
	4 ampulas

	Acetaminofen
	Tabletas
	1 caja

	Acido Acetilsalicilico
	Tabletas
	1 caja

	Diazepan
	2 ml.
	4 ampulas

	Lidocaina 10%
	Frasco spray
	1 frasco

	Lidocaina Inyectable al 2% sin epinefrina.
	Frasco de 50 c.c.
	1 frasco

	Captopril
	Comps. Sublingual
	1 caja

	Nitroglicerina
	Perlas Sublingual
	1 frasco 

	Butilhiosina
	
	4 ampulas

	Ranitidina
	
	4 ampulas


Se considera de importancia agregar al Cuadro de Medicamentos, las siguientes soluciones:   

	SOLUCIONES
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	Solución Glucosada 5%
	250 ml.
	1 envases

	Solución de Cloruro de Sodio 0.9%
	250 ml.
	1 envase

	
	500 ml.
	1 envase

	Solución Hartman
	500 ml.
	2 envase

	
	1000 ml.
	1 envase

	Solución Glucosada 50%
	50 ml.
	2 envases


4.3. OTROS MATERIALES

En esta sección quedan incluidos:  Abatelenguas, Agujas Hipodérmicas en sus diferentes calitres, algodón, cinta adhesiva, dextrostis, equipo de venoclisis, gasas, guantes, jalea lubricante, hojas de bisturí, angiocath ó endocath, cateter de mariposa, jeringas hipodérmicas, ligaduras cordón umbilical, mascarillas bolsas reservorio, puntas nasales, perillas de hule, vendas elásticas, vendas de baston, jeringas de 5 y 10 c.c., cánulas de guedel, cubrebocas, sonda foley y nasogastrica, antisépticos, propack, etc.

4.4. SERVICIOS ESPECIALES

En los casos en que existe aviso previo, las unidades serán abastecidas de materiales según el tipo y necesidades del mismo.

BOTIQUÍN PARA EL MANEJO DE INTOXICACIONES


Las ambulancias deberán de contar con un fondo fijo mínimo para el Manejo Inicial de las Intoxicaciones más comunes.

El manejo de dichas Intoxicaciones está contemplado en el Manual respectivo, incorporado al sistema.

MEDICAMENTO

· Carbón Activado.

· Atropina.

· Oxigeno.

4.5. RELACION DE MEDICAMENTOS EN MALETIN DEL MEDICO, PARA SERVICIOS ESPECIALES.

	MEDICAMENTOS
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	Adrenalina
	1/1000
	5 ampulas

	Atropina
	1 mg.
	5 ampulas

	Butilhiosina
	1 ml.
	4 ampulas

	Clorotrimeton
	2 ml.
	5 ampulas

	Dipirona (Metamizol)
	5 ml.
	4 ampulas

	Diazepan
	2 ml.
	4 ampulas

	Difenilhidantoina
	10 ml.
	5 ampulas

	Dexametasona
	8 mg.
	5 ampulas

	Furosemida
	2 ml.
	5 ampulas

	
	500 mg.
	5 ampulas

	Isosorbide Sublingual
	5 mg.
	1 caja

	Lidocaina 10%
	Frasco spray
	1 frasco

	Melox Suspensión
	Suspensión
	1 frasco

	Primperam Metoclopramida
	10 mg.
	5 ampulas

	Ranitidina
	50 mg.
	5 ampulas

	Salbutamol
	
	1 frasco

	Lidocaina Inyectable al 2% sin epinefrina.
	Frasco de 50 c.c.
	1 frasco

	Adinosina Ampula
	Ampula de 6 mlg.
	3 ampulas

	Vasopresina
	Ampula
	5 ampulas

	Amiodorona
	Ampula
	3 ampulas

	Captopril
	Comps. Sublingual
	1 caja

	Nitroglicerina
	Perlas Sublingual
	Frasco 

	Morfina (Quemados)
	Ampulas
	ampulas


4.6. PRODUCTOS ANTÍDOTOS EN MALETIN DEL MEDICO PARA SERVICIOS ESPECIALES

	PRODUCTO
	INDICACIONES
	DOSIS

	Carbón Activado 1 kg.
	Ingestión de fármacos y substancias químicas que tengan la propiedad de ser absorbidas excepto en ingestión de cáusticos e hidrocarburos.
	1 gr. por kg. de peso disuelto en 100 a 200 ml. de agua.  Tomado por sonda gástrica.

	Oxigeno (2 tanques)
	Intoxicación por monóxido de carbono (CO).
	Administrarlo al 100% aproximadamente de 1 a 2 horas.

	Naloxona 1 frasco ampula de 4 mg. (10)
	Intoxicación por narcóticos.
	Infusión endovenosa 100 a 200 microgramos/kg/dosis en los niños 4 mg/dosis en los adultos disuelta en solución para pasar 6 a 8 horas.

	Atropina

Frasco ampula 2 mg (10)
	Intoxicación por insecticidas organofosforados.
	0.3 mg/kg/dosis en niños menores de 12 años.  De 0.5 a 2 mg. en niños mayores y adultos.  Repetir la dosis cada 15 a 30 minutos hasta manifestarse datos clínicos de atropinización.

	Nitrato de Amilo 

Frasco ampula (10).
	Intoxicación por cianuro y sus compuestos.
	Inhalar una ampula cada 3 a 5 minutos.


5. EQUIPO MEDICO

Nuestra Institución cuenta con Ambulancias de diferentes características que son:  Tipo II y Tipo III.

5.1. El Equipo Médico Básico necesario para las Unidades Móviles de Urgencias será el siguiente:

1. Un Aspirador Electromecánico, fijo a la Unidad y otro de tipo Portátil.

2. Juego de Cánulas Orofaríngeas.

3. Juego completo de Laringoscopio con hojas curvas y rectas, tanto Pediátricas como Adulto.

4. Obturador Esofágico y Cánulas Endotraqueales.

5. Apoyos mecánicos de ventilación:  bolsa – válvula, mascarilla así como ventilador mecánico de fácil manejo y transporte.

6. Unidad fija y portátil de oxígeno (Dos tanques).

7. Esfignomanometro Anaeroide y Estetoscopio Biauricular.

8. Estetoscopio de pinar (uno).

9. Bomba de Infusión.

10. Tubo Laringeo Desechable.

5.2. Considerando que la mayoría de servicios que se atenderán son de origen traumático, se debe contar con lo siguiente:

11. Collarines Cervicales de diferentes medidas (2 Medianos y 1 Pediátrico).

12. Férulas rígidas, Neumáticas y de Tracción.

13. Camillas rígidas, de media columna y de columna total (2 Total:  1 Mediana y 1 Pediátrica).

14. Dispositivos de inmovilización de cráneo y cuello.

15. Equipo para atención de parto y recién nacido (Sabana Termica).

16. Equipo para atención de Intoxicaciones y Envenenamiento (Sonda Nasogastrica, Jeringa Asepto, Kit de Protección para el Personal, etc.).

17. Material estéril para Quemaduras.

18. Tabla para Reanimación Cardio-Pulmonar (Puede ser substituida por la tabla rígida).

19. Desfribilador automático uno de cada ambulancia de Urgencias.   No en las de Transporte.

